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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

Chiriguaná, Agosto Veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE 
PROCESO 

SUCESION DEL CAUSANTE LUIS EMILIO VILLEGAS 
EPALZA  

DEMANDANTE ROSMIRA CARRILLO PARRA, LUIS ALFONSO, YULIETH 
KARINA, CARLOS DANIEL Y ALVARO JAVIER VILLEGAS 
CARRILLO 

RADICADO  20-178-3184-001-2018-00149-00 

ASUNTO AUTO CORRE TRASLADO 

 

   Córrase traslado al perito designado por el término de Diez (10) días, 
del memorial suscrito por el Dr. RAFAEL EDUARDO CASTRO PAEZ, referente al 
dictamen pericial contable rendido, atendiendo, que tal como fue manifestado en 
audiencia celebrada, el mismo será decidido de manera escritural. 
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